
 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE CONTENIDO 

TECNICO Y JURÍDICO. 
INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No.119 de 2022 

 
Ibagué, 29 junio del 2022.  
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OBSERVACION 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 29 de junio del 2022). 
 

Respetados Doctores(as), referente al asunto que nos ocupa vemos con gran preocupación como fue ligeramente 
evaluada nuestra propuesta, sin tener en cuenta que el anexo 5 fue presentado sin errores desde el comienzo 
(cierre y entrega de propuesta virtualmente) anexamos archivo nuevamente, en el documento publicado por la 
Universidad como Respuesta a las observaciones 2 con fecha de 21/06/2022 publicado el día 23/06/2022, donde 
nos califican cono inhábil por el anexo 5, nunca fuimos requeridos por la universidad explícitamente tal como lo dice 
el manual de contratación y como pueden ver en el mismo manual debieron dar como mínimo un (1) día hábil para 
ser respondida dicha solicitud. Diferente y por ende llama la atención que, si nos requieren para explicar el porqué 
de nuestro precio artificialmente bajo, el día 22/06/2022 a las 6;21pm. El día 23/06/2022 solicitamos a este mismo 
email, destinado por la Universidad para la comunicación, solicitamos plazo para presentar nuestra respuesta a la 
evaluación y al requerimiento, y fue inmediatamente resuelta esta solicitud aclarándonos que la fecha máxima para 
presentar esta respuesta era hasta el 24/06/2022.  
Plazo el cual cumplimos. "Favor revisar los emails entre las dos partes", 
 
De igual manera argumentamos nuestra propuesta económica con anexos de lista de precios que gozan del 
beneficio de confiabilidad. Y dimos un análisis financiero de los costos, gastos y utilidades. 
Por ende, nuestra propuesta debe ser habilitada para competir en igualdad de condiciones de todos. 
 

 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
La Universidad del Tolima aclara que de acuerdo a lo establecido en la Respuesta a las 
observaciones 2, el oferente DIVIOFFICE S.A.S, debía subsanar el NIT del anexo no. 5, toda vez 
que en el remitido en la propuesta, omitieron el NIT en los campos que debían ser diligenciados, 
el cual se adjunta a continuación: 



 

 
 
 
 
 
 
Seguido a esto y en concordancia con lo establecido en el cronograma incluido en el anexo 
modificatorio no. 6, el termino para subsanar los documentos indicados en la Respuesta a las 
observaciones 2, fue el 23 de junio de 2022 y el oferente DIVIOFFICE S.A.S remitió correo 
subsanando el mencionado documento el día 24 de junio de 2022, fecha límite para remitir la 
justificación del presunto precio artificialmente bajo, mas no la subsanación de requisitos 
habitantes.  
 
Dado que el oferente remitió un único correo con la justificación del precio y la subsanación de 
requisitos el día 24 de junio, el comité evaluador habilitó la justificación del precio y no la 



 

subsanación de documentos, al ser esta última extemporánea, por esta razón, el comité 
evaluador jurídico no habilita la propuesta. 
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